
IT02 Cierre de actividades

Instrucciones para las asesorías 
aplicable a actividades formativas 

convencionales, no a la autoformación



Al finalizar la actividad deberá existir una carpeta en 
Secretaría con la portada según el Impreso “Portadillas 
cierre actividades” que se ha podido crear con antelación.

En ella se habrá ido marcando los documentos que 
forman parte del expediente

Si el número de hojas lo aconseja, es posible utilizar 
separadores que se pueden obtener también del Impreso 
“Portadillas cierre actividades”  en la pestaña”portadillas”



Transcurridos quince días desde el cierre de la actividad se 
procederá, como parte del procedimiento de cierre de la 
actividad, a importar los resultados del cuestionario de 
Séneca mediante la correspondiente herramienta de 
ALAS. Este proceso lo podrá llevar a cabo el propio asesor 
o la secretaría.

Se imprimirá desde Séneca la página que muestra quién 
ha contestado la encuesta y quién no y se incorporará a la 
documentación del curso en el apartado “Encuestas”.

Se imprimirá el resultado gráfico de la encuesta desde 
ALAS y se incorporará también a la documentación en el 
apartado “Resumen de las encuestas”

CUESTIONARIOS DE SÉNECA



CERTIFICACIÓN ASISTENTES

Las hojas de firmas se le habrán ido proporcionando a Secretaría a fin de 
incluirlas en Séneca, sesión a sesión o todas juntas al final.

Se establece un periodo de espera de quince días para que los asistentes 
cumplimente el cuestionario de Séneca.
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La asesoría marca en Séneca quién recibe certificado a la luz de la asistencia

introducida por la secretaría y de la cumplimentación del cuestionario en 
Séneca y envía los certificados a la bandeja de firma (le llegará al Secretario y 
al Directos automáticamente) 
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CERTIFICACIÓN PONENTES

En la convocatoria deberán estar incluidos los ponentes y sus ponencias

La asesoría marca en Séneca quién recibe certificado y envía los certificados a 
la bandeja de firma (le llegará al Secretario y al Directos automáticamente) 
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PAGOS DE BOLSAS DE AYUDA Y FACTURAS:

Se imprimirá la Hoja de Chequeo Económico desde el impreso “Portadillas 
Cierre Actividades” en los documentos de calidad en ALAS.

Se somete a chequeo la actividad según la mencionada hoja, marcando cada 
uno de las comprobaciones y firmando la propia hoja
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Se entrega al Secretario el conjunto de bolsas de ayuda chequeadas y las 
facturas firmadas con su Visto Bueno por el asesor usando como portada la 
hoja de chequeo económica.
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